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centros docentes privados «Aula Futura», con domicilio en
Avda. de Los Pascueros, núm. 1, de Málaga, en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento de los
mencionados centros con 3 unidades de Educación Preescolar
y 3 unidades de Educación Infantil, respectivamente.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE de 26 de junio); el Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer y segundo ciclos de la educación
infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse
para educación preescolar y educación infantil, respectiva-
mente.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento a los centros docentes privados de Educación
Preescolar y Educación Infantil «Aula Futura», quedando los
centros con la configuración definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Aula Futura.
Código de Centro: 29005308.
Domicilio: Avda. de Los Pascueros, núm. 1.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Escuela Infantil Aula Futura, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 36 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Aula Futura.
Código de Centro: 29005308.
Domicilio: Avda. de Los Pascueros, núm. 1.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.

Provincia: Málaga.
Titular: Escuela Infantil Aula Futura, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
48 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar y a la Educación
Infantil de acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, los centros podrán impartir
en las unidades autorizadas las enseñanzas correspondientes
al primer y segundo ciclos de la Educación Infantil, establecidos
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar y Educación Infantil autorizadas deberá reu-
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto
1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10 de diciembre),
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de
junio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE
de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga
la relación del profesorado de los mismos, con indicación de
su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 20 de enero de 2006, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del centro
docente privado de Formación Profesional Específica
«Academia Sopeña-Oscus» de Sevilla.

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Mar-
garita Gutiérrez García, como representante de la Fundación
Obra Social y Cultural Sopeña (Oscus), titular del centro docen-
te privado de Formación Profesional Específica «Academia
Sopeña-Oscus», con domicilio en C/ Dr. Laffón Soto, s/n, de
Sevilla, solicitando modificar la autorización de enseñanzas
concedida por Orden de la entonces Consejería de Educación
y Ciencia de 11 de octubre de 2002 (BOJA de 9 de noviembre),
por reducción de un Ciclo Formativo de Formación Profesional
Específica de Grado Medio de Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería y un Ciclo Formativo de Formación Profesional Específica
de Grado Superior de Animación Turística y ampliación de
dos Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio (uno de Explotación de Sistemas Informáticos
y uno de Atención Sociosanitaria), según lo dispuesto en el
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Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados,
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que en el expediente de modificación de la
autorización han recaído informes favorables del Servicio de
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación en Sevilla, y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios
Educativos.

Resultando que, por Orden de 11 de octubre de 2002,
el citado centro con número de código 41010009, tiene auto-
rización para impartir: Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Medio: dos de Gestión Admi-
nistrativa, uno de Comercio, uno de Estética Personal Deco-
rativa, uno de Peluquería, uno de Farmacia y tres de Cuidados
Auxiliares de Enfermería; y Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Superior: uno de Educación
Infantil, uno de Animación Turística y uno de Gestión Comercial
y Marketing.

Funcionan en régimen de concierto educativo diez uni-
dades de Ciclos Formativos de Formación Profesional Espe-
cífica de Grado Medio, tres unidades de Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica de Grado Superior, y tres
unidades de Programas de Garantía Social.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, modi f icado por el Real Decre-
to 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Real Decre-
to 496/2003, de 2 de mayo (BOE del 24), por el que se
establece el título de Técnico en Atención Sociosanitaria y
las correspondientes enseñanzas comunes; el Real Decre-
to 497/2003, de 2 de mayo (BOE del 24), por el que se
establece el título de Técnico en Explotación de Sistemas Infor-
máticos y las correspondientes enseñanzas comunes; y el
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación solicitada de la auto-
rización de enseñanzas al centro docente privado de Formación
Profesional Específica «Academia Sopeña-Oscus» de Sevilla,
y como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Academia Sopeña-Oscus».
Titular: Fundación Obra Social y Cultural Sopeña (Oscus).
Domicilio: C/ Dr. Laffón Soto, s/n.

Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41010009.
Composición resultante:

a) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Gestión Administrativa:
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Comercio:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Estética Personal Decorativa:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Peluquería:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Farmacia:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

- Cuidados Auxiliares de Enfermería:
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Atención Sociosanitaria:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Explotación de Sistemas Informáticos:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Educación Infantil:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Gestión Comercial y Marketing:
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.
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Quinto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la
Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil convocado por el Sindicato Provin-
cial de Enseñanza de Comisiones Obreras de Jaén en
colaboración con las Escuelas Profesionales Sagrada
Familia en Ubeda (Jaén) y se hace pública la lista
de profesorado que ha obtenido la calificación de Apto
en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convocado
por el Sindicato Provincial de Enseñanza de Comisiones Obre-
ras de Jaén en colaboración con las Escuelas Profesionales
Sagrada Familia celebrado en Ubeda (Jaén) y, de conformidad
con el Acta final, hacer pública, según Anexo, la lista de pro-
fesorado que ha obtenido la calificación de apto en el citado
curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
primer ciclo de Educación Infantil según los efectos profe-
sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de enero de 2006.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo
de Educación Infantil

Entidad convocante: Sindicato Provincial de Enseñanza
de Comisiones Obreras de Jaén

Relación de asistentes que han obtenido la calificación
de Apto


